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PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D K L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la ileiua nuestra señora (que 
.ios guarde) y su augusta Real familia 

continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en -:u importante salud. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

po de aguas sobradas que DO hioiseeo 
falta á Corella, Cintruénigo y Filero. 

2.° Otra en grado de súplica, pro-
nunc.ada en 14 de octubre ie 1 6 2 3 , 
confirmatoria de la anterior, remitién
dose á un juicio de averiguación para 
que en él se aclarase ¡a verdadera acep-. 
cion de aguas sobradas. 

3.° Otra en 12 de octubre de 1624 
esplicando qué era lo que se entendía 

| por aguas sobradas, para lo cual se de- ; 
I claró ser tres las diferencias: primera,, 

cuando el rio crece taoto que sobrepuja., 
las paradas y cerramientos de las ace- ' 
quias: segunda, cuando los lugares que 
tienen el disfrute del agua la rjarj ó la 
quitan á Cintruénigo; y tercera, cuando 
rebalsa y se pierde" en el monte del 
Cierzo. 

4.° Otra dictada en 30 de euero de 
1825 por el Licenciado don Miguel Ba
yona, iudivtduo del Tribunal encargado 
de ejecutar la senlenciasaute; iures, dispo
niendo que se abriese la acequia en el 
término de Gintruénigo, sitio llamado del 
Llano, enlazándola con la que ya tenia 
esta villa, si bien ensanchándola vara 
y tercia, y prolongándola hastael pun
to en que los de Tudela habrían de cons
truir la balsa en su dehesa, situada 
en los montes del Cierzo, frente de Na-, 
vadevel: 

Visto el convenio sobre distribución 

REALES DECRETOS. 

Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Conatituciou de la Monarquía E s 
pañola, Ueina de las Españas. Al Go
bernador y Cousejo provincial de Navar
ra, y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que be ve
nido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
l'stado pende en grado de apelación, 
entre partes, de la una el Licenciado 
don José de Olózaga, á nombre del 
Ayunlumieoto de Tudela, apelante, y ¡ 
de la otra la S cíedad investigadora de j 
aguas del Cintruéuigo, apelada enife- j ] 
beldía, sobre aprovechamiento de las 
que corren por el barranco de lu Nava. ' de las aguas sobradas dvl rio Albania 

Visto; 
Visto un testimonio público compul

sado de! libro 54 sobre aguas de Alha-
ma, perteneciente al Municipio de Tu- ' 
déla, exhibido por el Alcalde de esta 1 

ciudad, que contiene: 
4.° La sentencia de la Real Corte t 

de Navarra, dictada en 10 de diciembre j 
de 1 ü l U t> ( l e| p.eÜo incoado por la ciu 

celebrado en 2:2 de noviemhre de 1849 
entre las ciudades de Tude'a y Corella 
y villa de Cjntruénígo, que comprende, 
entro ctras disposiciones, las siguientes: 

«Artículo I.* Se considerarán aguas 
sobradas, para los efectos de este con
venio, todas las del rio de Alhama 
que en cualquier tiempo se introduzcan 
con derecho en el rio Llano ú otros rios 
del misino término, y que la villa de 
Gintruénigo no emplee ó no aprove
che en los terrenos de su propiedad,que 
son los comproadidos entre los rios Al
hama y Llano y demás que se citan en 
a escritura de compra de montes, en 

dad de Tudela contra la de Corella y 
villas de Gintruénigo y Filero y su mo-
uasleno, sofere que se diera licencia á 
la demaudante para romper la madre 
del rio de Alhama, en la parte de éncV-
roa de la pena d^ Quiebra cántaros, á . « M I V U I O W 

fia de regar las heredades que tenia en i cuyos terrenos podrá regar stn limación 
N montes del Cierzo, en la cual se dis- i alguna y cuantas veces le acomode 
Puso que se le otorgaba autorizicion Art. 2 .° Estas aguas sobradas se 

dirigirán por el rio Llano, a un punto 
que sea el mas conveniente, próximo á 
las arquetas, con prohibición de llevar
las y distraerlas por ninguna otra parte. 

Art. 3 . * Las aguas sobradas s§ 
distribuirán en tres parles adjudicáu-
se la una á Tudela, otra á la villa de 

i i 
l*ra q u e p u i | ¡ e r a hacer la presa en el | 
P u"to mencionado y abrir acequias, y 
Rular por ellas el agua para regar las 
úocas que tuviese en los montes del 
Cierzo, pagando el precio de los suelos 
y de los terrenos de particulares que &e, 
tomaren, si bien con la limitación de S u e dicha licencia se entendiera entiem- 1 Cintruénigo y otra á la ciudad de «..ore-

Ila, sin que ninguna de las tres pobla
ciones pueda pretender jamás el mencr 
dtrecho á la parle adjudicada á las 
demás. 

Art. 4.° La correspondiente á Tíl
dela habrá de emplearla en los campos 
de su propiedad, ó la depositará en la 
laguna de Pulguer. 

An. 10 . Lo? vecinos deCiutruéni-
go. y no otro alguno, disfrutarán en el 
término de Campo la Sierpe, para be
neficio de sus heredades, de todas las 
aguas sobradas en 10 días del mes de 
abril de cada año, contados desde el 16 
al salir el sol hasta el 2 6 á la propia 
hora; y si durante ese período resulta- 1 

saiKÉobras, las gozará Tudela. 
Art. 1 1 . En la propia forma dis

frutarán los vecinos de Cintruénigo de 
toda el agua que descienda por el rio 
Llano en los meses de octubre y noviem
bre, qne será esclu&ivamente destinada 
á sus heredades de Campo la Sierpe, y 
la que sobrare- ó. no la quisiere ese tér
mino la disfrutará Tudela, y deberá ha- ¡ 
cerse un amojonamiento de las citadas 
heredades de Campo la Sierpe, corres
pondientes á dichos vecinos deCintrué- 1 

ni.«o, á quienes se concede solamente el 
riego:» 

Visto el reglamento de 2 0 de setiem
bre de 1850 , formado por las comisio
nes de las ciudades de Tudela y Corella 
y villa de Cintruénigo para la observan
cia del convenio anterior, aprobada por 
las tres Maaicipalidades, que contiene 
varios artículos, y entre otros los queá 
continuación se espresan: 

Artículo 1 . " Todas las aguas que 
en cualquier tiempo del año, salvos los 
esceptuados» n el convenio, llegasen al 
punto de división, son parlibles, y su 
apr ivechamiento corresponde á los tres 
pueblos., 

Art. 2.° Para la exacta é igual 
distribución de las aguas sobradas, y 
para aprovechar cualquiera a veni Ja que 
derepeutesobrevenga, se ejecutarán las 
obras ac rdadas ó necesarias en el pun
to de división, nivelándolas con tal per
fección que las aguas se dividan por sí 
solas y sin intervención de persona al
guna: no obstante, cada pueblo podrá 
tener, si quiere, la persona ó personas 

] que je convengan á Gn de que no se in
terrumpa el curso natural de las aguas 
é impedir que se alteren las obras de 
nivelación:» 

Vista la escritura pública de consti
tución de la Socidad anónima denomi

nada Investigadora de aguas de la villa 
de Cintruénigo, otorgada en 12 de s e 
tiembre de 1 8 6 0 , compensiva de sus 
estatutos y de ia designación del repre
sentante de la misma enjuicio: 

Vistas las Reales órdanes de 2 2 de 
enero y 22 de julio de 1862 , trascritas 
en el certificado espedido por un Oficial 
de la Sección de Fomento de aquella 
provincia, en que se declaró que la in
tervención del Gobierno relativa á las 
obras en nada afectaba á los derechos 
de las poblaciones ó de los particulares, 
puesto que tenían su acción espedita 
para hacerla valer ante quien corres
pondiera: 

c Vista la instancia que el Ayuntamien
to de Tudela dirigió al Gobernador de 
la provincia de Navarra en 14 de fe
brero de 1 8 6 5 , quejándose de que la 
Sociedad investigadora de aguas de 
Cintruénigo, con la construcc onde sus 
obras, iubia despojado al Ayuntamiento 
de Tudela de la posesión y disfrute de 
las aguas qne discurrían por el barran
co de la .'-ava y afluían al rio Llano» 
siendo propiedad de los vecinos de esta 
ciudad que las venían disfrutando coa 
Cintruénigo y Corella; y pidió que se 
le restituyese en la posesión y aprove
chamiento de ellas, con leñando á la 
empresa á que demoliera todas las 
obras que impidiesen el libre curso de 
las aguas y su introducción en el cita
do rio Llauo: 

Vista la providencia del Gobernador, 
dictada en 17 de mayo inmediato s i -

' guiente, declarando que no habia lugar 
á lo solicitado: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo provincial de Navaira por el 
Ayuntamiento de Tudela manifestando: 

Que por Real orden de 5 de abril de 
183 i quedó consignado como regla ge
neral que ningún particular ó corpora
ción podia distraer en su origen ni en 

; su curso las aguas de manantiales ó 
¡ rios que de antiguo regasen terrenos 

más bajos, los cuales no podían ser des
pajados del beneficio adquirido en favor 
de otros que, por el hecho de no haber
las aprovechado antes, consagraron el 
derecho de los que las aprovecharon: 

Que las sentencias del Consejo de Na
varra daban derecho ú Tudela para que 
regara sus campos con las aguas que, 
entrando en el rio Llano, llegaban» al 

, partidor: 
I Que desde la época remota de lasin-
: dicadas sentencias las venían disfrutando 
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oon las que discurrían por el barraaco 
de la Nava, ya procedentes del Monca-
yo, ya de las fuentes ó manantiales que 
en el mismo existían: 

Que tenia un derecho indisputable á 
su disfruteen respeto á los indicados 
fallos, á la posesión antigua en que se 
hallaba y á los pactos claros y termi- ] 
naotes entre Cintruénigo, Corella, y 
Tudela: 

Que la Sociedad investigadora se 
apropiaba las que marcha ian por el 
barranco de la Nava y las que saltan de 
los maüautiales existeutes en estos ter
renos para depositarlas en el dique que 
babia construido, con lo que privaba á 
Tudeia de su constante aprovecha
miento: 

Que la facultad otorgada ala empre
sa estaba limitida á la investigación de 
aguas subterráneas en terrenos del Es* 
tadoydel común, y al aprovechamiento 
de las pluviales; pero que de ninguna 
manera era eslensiva á que se utilizase 
de las corrientes naturales que discur
rían por la superficie del barranco de 
la Nava; 

Y concluyó pidiendo que se restituye
se al Ayuntamiento y vecinos de Tude
la en la posesión ó aprovechamiento en 
que estalla de disfrutar de las que cor
rían por el mencionado barranco de la 
Nava, ya provinieran de la fjld.t de 
Moncayo, ya de los manantiales quedel 
mismo nacían, y de cuyo aprovecha
miento habia sido despojado; y en su 
consecuencia que se condenase á la So
ciedad a que demoliera todas aquellas 
obras que impidieran el libre curso é 
introducción de las aguas al rio Llano: 

Vista la contestación dada por la So
ciedad, espresando: 

Que se hallaba autorizada por 1? 
Real orden de 2 5 de setiembre de 185 . 
para hacer esploraciones de aguas en 
los términos del Estado y del común, 
comprendidos entre la villa de Cintrué
nigo y la falda de Moncayo, y apn ve -
char las pluviales que desde el mismo 
punto de partida y término se encontra
ren, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero: 

Que el que alegare derechos en apro-
chamiento de aguas debería probar el 
despojo que creyese haber sufrido; 

Y solicitó se le absolviera de la de
manda: 

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca en que los interesados reprodujeron 
sus anleri res pretensiones: 

Vistas las pruebas testificales hechas 
por una y otra parte: 

Visto el certificadoeslendidoá instan
cia de la demandante por el Secretario 
de la Diputación y Consejo provincial 
de Navarra, que comprende el informe 
dado por el Ingeniero don José María 
Gómez en 5 de febrero de 1860 , rela
tivo al proyectode investigación y apro
vechamiento de aguas*de riego pa
ra la villa de Cintruénigo, del que r e 
sulta: 

Que de ponerse en ejecución el indi
cado proyecto en todas sus partes, los 
manan lia!; > ó veneros que se descubrían, 
á contar desde la fuente déla ¡Nava, des
aparecían por completo, sin que los que 
entonces disfrutaban de los beneficios 
de las aguas pudieran utilizarlas después 
de manera alguna, y por consecuencia 
sin que las sobrantes de lasmismasfue-
ran á contribuir al aumento del caudal 
de las del rio Llano: 

Que tanto las excedentes de la lagu-
ua llamada Añaviejacorao las pluviales 
que se recogían en la cuenca de la 

Anava y las que se producían en los 
manantiales de la misma, ten jan su 
desagüe é iban á terminar naturalmen
te en el río Llano. 

Y por último que todas ellas, y en 
particular las pluviales, queeranlasque 
corrían con mas abundancia en ciertas 
épocas del año, venían á producir un 
aumento considerable en el citado rio 
Llano, y un escódenle que no se podia 
utilizar en los terrenos comprendidos 
entre el mismo y el Alhama: 

Visto el informe del Ingeniero Gefe 
del distrito don Carlos Billsotá, dado en 
13 de setiembre de 1866 por mandato 
del Consejo pro vine jal para mejor pro
veer, en que se espresa: primero, que 
las aguas del valle de Val verde ó de la 
Nava procederían de lluvias, de fuentes 
y de la sobrante de la laguna de Aña-
vieja; pero de ningún modo de las fal
das ,del Moncayo, cuyas vertientes al 
Ehro mandaba sus aguas al rio Qui-
les y á otros afluentes inferiores: segun
do, que las mencionadas aguas del va
lle de la Nava nunca habían llegado al 
rio L'ano para poderse utilizar por los 
que regaban con el agua de esa acequia, 
habiéndolo verificado tan solo en épo
cas de mucha abundancia, en que la 
acequia iría llena conlas aguas del Alha
ma. causando un verdadero perjuicio ¿on 
su afluencia en la misma: tercero, que las 
aguas del es, resado valle debían afluir 
naturalmeu al rio Alhama antes de que 
se hiciese la acequia dei rio Llano, que 
se lo impedia hoy, no por las obras de 
fábrica construidas, sino porqueta ace
quiase interponía 0 cortaba el barranco 
antes de que este llegase al rio Alhama; 
y finalmente, que las aguas del citado 
valle, después de atravesar la tajea de 
la carretera, seguian por una regueri-
la formada por pequeños ribazos cu
biertos de vegetación, y llegaban d«ese 
modo siguiendo las lindes de las here -
dades, hasta la acequia del rio Llano, 
sin apartarse del barranco: 

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Navarra en 3 de 
octubre del mencionado año de 1 8 6 6 , 
por la cual se confirmó la providencia 
dictada por el Gobernador en 17 de ma
yo de 1865 absolviendo de la demanda 
á la Sociedad investigadora de aguas de 

' Cintruénigo, reservando á las partes su 
derecho sobre la posesión plenaria y 
propiedad de las mismas aguas para 
que pudieran usar de él donde y según 
correspondiera: 

Vistos la ape'acion que el Ayunta
miento de Tudela interpuso; el auto de 
9 de octubre del citado año de 1866 en 
que le fué admitida, y la diligencia en 
que coosla que se hizo la notificación en 
el siguiente día: 

Visto el escrito de mejora presentado 
ante el Consejo de Estado por el Licen
ciado don José de Olózaga, á nombre 
del Ayuntamiento de Tudela, pidiendo 
que se revoque la sentencia apelada y 
se mande que se le restituya en la po
sesión y aprovechamiento inmediato de 
las aguas que corrían por el barranco 
de la Nava, condenando á la empresa 
investigadora á la demolición de todas 
las obras quehoy impiden su libre curso: 

Vistos el otro sí en que se acusó la 
rebeldía á la parte apelada, y la provi
dencia dada por la Sección de lo Con
tencioso en 11 de enero de ( 8 6 7 . en que 
la hubo por acusada: 

Vista la sentencia dictada por el Con • 
sejo provincial de Navarra, por la cual, 

Considerando que la competencia de 
la Administración está limitada á decidir 

sobre el hecho de la posesión actual de 
las aguas que discurrían por el barran
co de la Nava, manteniendo en ella á 
los que la tuviesen legalmente, quedan
do reservadas á los Tribunales ordina
rios las cuestiones de posesión plenaria 
y propiedad: 

Considerando que, según el informe 
del Ingeniero Gefe del distrito, las aguas 
de Valverde ó de la Nava nunca habían 
llegado á la acequia del rio Llano para 
poderse utilizar por los que regaban con 
el agua de dicha acequia, habiéndolo 
verificado tan solo en época de mucha 
abundancia en que la acequia iría lle
na con las del Alhama, causando un 
verdadero perjuicio con su afluencia á la 
misma; y no siendo utilizables, de l ú 
cese como consecuencia precisa que no 
podia poseerlas la ciudad de Tudela: 

Considerando, ademas, que con ar > 
reglo al art. 1 0 del convenio celebrado 
en aquella capital de 22 de noviembre 
de 1 8 4 9 , tenia la villa de Cintruénigo 
un derecho preferente para aprovechar 
sin limitación alguna las aguas de la 
acequia del Llano y regar con ellas 
cuantas veces le acomódaselos terrenos 
de su propiedad, habiéndose adjudicado 
únicamente á Tudela la tercera parte 
de las auuas sobrantes que no aprove
chaba Cintruénigo en aquellos terrenos 
y llegaran al punto designado en el ar
tículo 2.* de dicho convenio; por h qué 
auo en el caso dequediscurrieran aguas 
por el barranco de la Nava y afluyeran 
por la acequia del rio Llano, no era su
ficiente este hecho aislado para acredi
tar que Tudela las poseía, pue9to que 
podia utilizarlas todas Cintruénigo en 
los términos de su propipad sin dejarlas 
llegar al punto de división, sinoqueera 
preciso probar que corrían hasta el par
tidor, y de ellas disfrutaba una tercera 
parte, cuyo hecho no habia justificado: 

Confirmó la providencia dictada por 
el Gobernador en 17 de mayo de 1 8 6 5 , 
absolviendo déla demandaá la Sociedad 
investigadora deaguas de Cintruénigo, 
reservando á las partes su derecho sobre 
la posesión plenaria y propiedad de las 
mismas aguas para que pudieran usar 
de él donde y según correspondiera: 

Consideran lo que en esta sentencia 
están bien apreciados los hechos, y re
sulla con arreglo á la ley la cuestión 
que se ha debatido; 

Confirmándome con lo consultado 
por la sala de lo contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron don Domingo Ru z de la Vega, Pre
sidente, don Antonio Caballero, el Con
de de Valverde, don Pablo Jiménez de 
Palacio, don Eugenio de Ochoa, don 
Tomás Retortillo, don Gabriel Enriquez 
don Rafael de Liminiana y Brignole y 
don Claudio Sanz y Martin, 

Vengo en confirmar la sentencia dic
tada por el Consejo provincial de Na
varra. 

Dado en Palacio á catorce de mayo 
de mil ochocientos seseuta y s i e te .— 
Está rubricado de la ¡<eal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. • 

Madrid 2 3 de mayo de 1867 . p e 

dro de Madrazo. 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia publica 
la sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se Lotifique en forma 
á las partes y se inserte en !a Gaceta. 
De que eertifico. 

Dalia Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Es» 
paüola, Reina de las Espanas. A lodos 
los que las presenten vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que h • venido en 
decretar lo siguiente. 

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entro partes, de la una el Teniente Ge
neral supernumerario de la Armada don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcába, y en su 
nombre el Doctor don ¡'edro Gomezdala 
Serna, demandante, y de la otra mi Fis
cal, representando á la Administración 
general del Estado, demandada y coad
yuvada por él Gefe de Escuadra don Luis 
Hernández Pinzón, á quien defiende el 
Licenciado don José María Fernandez de 
la Hoz, sobre revocaciouó subsistencia de 
las Reales órdenes de 13 de octubre de 
1863 y 18 de abril de 1866, relativas á 
la antigüedad del espresado Hernandoz 
Pinzón y don José de Ibarra y Autran 
en. su empleo de Gefe de Escuadra, y 4 
la preferencia de los mismos á ocupar las 
primeras vacantes que ocurran en la 
clase de Tenientes Generales respecto á 
los supernumerarios de la misma. 

Visto: 
Vista la instancia que en 30 de diciem

bre de 1860 elevó á mi Real Persona el 
espresado Gefe de Escuadra don Luis 
Hernández Pinzón manifestando que por 
Real decreto de '5 de setiembre de 1856 
se habia derogado el de 29 de diciembre 
de 1811, en que se establecieron ciertas 
bases para los ascensos en el cuerpo de 
la Armada, y se mandó que para lo su
cesivo se verificasen con arreglo á los 
preceptos de las Ordenanzas promulgadas 
en 1793, ó lo que es igual, por rigurosa 
escala; y como se hubiese hecho una pro
moción de Brigadieres á Gefes de Es
cuadra en 11 de noviembre de 1857, en 
la que se encontraba postergado el recur
rente por los de su misma graduación 
don Cristóbal Malten. don Segundo Diaz 
de Herrera y don Joaquín Gutiérrez de 
Rubalcáva, que eran mas modernos, pidió 
que se le concediera la antigüedad en su 
empleo de Gefe de Escuadra desde el 
citado dial 1 de noviembre de 1857, que 
le correspondía con arreglo á las citadas 
disposiciones: 

Visto el espediente instruido en su con
secuencia, al que se unieron los referen
tes á los ascensos de los Brigadieres Ma-
llen, Diaz Herrera, Soler y Rubalcáva; la 
lista de clasificacun de 1857; las hojas 
de servicios de los Tenientes Generales 
supernumerarios don Segundo Diaz Her
rera y don Joaquín Gutiérrez de Rubal
cáva, y de los Gefes de Escuadra don 
José Ibarra y don Luis Uernandcz Pinzón; 
copia de! Real .¡ecreto da 9 de noviembre 
de 1864 ascendiendo á Tenientes Gene
rales supernumerarios á los Gefes de Es
cuadra los espresados Diaz Herrera y 
Ruvalcáva hasta las primeras vacantes 
que ocurriesen; relación de ascensos por 
elección verificados en el cuerpo de la 
Armada desde el año de 1830, y otro» 
datos que se creyeren necesarios: 

Vistas las contestaciones de la J u uta con • 
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«ultiva de la Armada, relativamente'a los 
Informes pedidos á la misma sobre el 
asunto, en las que manifestó que habién
dose abstenido de tomar parteen la dis
cusión los Vocales don Luis Hernández 
Pinzón y don Josa Ibarra, como> intere
sados, quedábala Junta limitada á d s 
Vocales, por lo que no podía tener Das-
tante autoridad su dictamen, esponiendo 
después consideraciones generales acerca 
del sistema anornal que se observaba ea 
los ascensos desde el aüo de 1854, sin 
concretarse al case que era objeto del 
informe, respeclo.\jcl cual dijo que los 
únicos datos que obraban en aquella de
pendencia erau el Real decreto de 5 de 
setiembre de 1856, ya cita lo. y la Real 
orden de 11 d; noviembre de 1857 as-
ccudiendo á Gefes de Escuadra á los Bri
gadieres Mallee, Uerrera y Rubalcáva, de 
que acompañó copias; concluyendo por 
decir que estos tres Gefes figuraban en la 
clasificación de aquel aüo en la lista pri
mera, y en la de antigüedad los Briga
dieres Ibarra y Pinzón, postergados en 
e ; la promoción: 

Yislo el informe que c jn examen del 
espediente evacuó el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en !S de junio de 
1862, de conformidad con lo opinado 
por su Fiscal militar, el cual mani
festaba que si bien era sorprendente 
la solicitud de don Luis Hernández Pin
zón para las personas poseídas de la idea 
de que en la Armada se ascendía por 
antigüedad, puesto que no se alcanzaba 
á comprender que un marino cuya car
rera habia comenzado en 12 de abril de 
1853 pudiera aspirar con razón á sobre
ponerse á tres marinos que contaban sus 
respectivos tiempos de servicios desde 
fecha muy anterior, reuniendo todos bue
nas circunstancias y no teniendo notas 
desfavorables en sus hojas de servicio, 
esa sorpresa cesaría lomando acta de lo 
manifestado por la Junta consultiva déla 
Armada acerca del sistema anormal que 
habia regido para los ascensos; pero que 
en la actualidad favorecía á don Luis 
Hernández Pinzón el Real decreto de 5 
de setiembre de 1856, pues no pudiendo 
negarse que por causa de esta Real dis
posición, y por no existir datos en los es
pedientes preparatorios que justificasen 
unaescepcion, no debieron ascender antes 
que este interesado, que se hallaba en el 
tercer puesto de la escala de Brigadieres, 
los que ocupaban el cuarto, quinto y 
sexto lugar, habia necesidad de reconocer 
la razón con que pedia Hernández Pinzón 
que se declarase en su actual empleo la 
antigüedad de 11 de noviembre de 1857; 
apoyando además la referida opinión en 
que si bien era cierlo que los Brigadieres 
«o aquella sazón Mallen, Herrera y Ru-
balcáva se hallaban ¡ocluidos en la lista 
primera, ó sea de Oficiales de grados ma
yores distinguidos en el mando, también 
lo era que Pinzón no se hallaba incluido 
en la lista do demérito, sino en la de an
tigüedad: 

^isia la Real orden espedida en tal 
^ado el dia 15 de octubre de 1865, por 
la cual, de conformidad oon lo opinado 
P° r el espresado Tribunal de Guerra y 
«arioa, y de acuerdo con el Consejo de 
"ioistros, se concedió á don Luis Hernán-

iozon la antigüedad que solicitaba. dez r 
faciendo esteosiva esta Real resolución 

á don José Ibarra, que se hallaba en igual 
caso y en puesto preferente de escala: 

Vista la instancia del espresado Gefe 
de Encuadra don José Ibarra, solicitando 
en virtud de la citada Real órdm el as
censo á Teniente General supernumerario 
de la Armada: 

Vista la consulta que por consecuencia 
de la misma Real resolución elevó á mi 
Gobierno el Teniente General supernu
merario don Joaquín Gutiérrez de Rubal
cáva, en concepto de Presidente do la 
Junta consultiva de la Armada, sobre la 
inteligencia y sentido que debería darse 
á la mencionada Real orden de 15 de 
octubre de 1865: 

Vista la instancia que particularmente 
presentó este interesado en 26 de febrero 
de 1866, en solicitud de que se declarase 
que no habia lugar á reso'.ver sobre las 
reclamaciones de los Gefes de Escuadra 
Ibarra y Pinzón, ea razón á que el acto 
administrativo de que reclamaban era la 
citada Real orden de 11 de noviembre de ' 
1857, que promovió á Gefes le Escuadra 
álos Brigadieres Millón, Diaz Herrera y 
Rubalcáva, la cual habia causado estado 
y ya no podía revocarse ni aun en la via ' 
contencioso-adminislraliva, por no haber i 
acudido á ella en tiempo oportuno: 

Vista la copia de la Real orden de 18 
de marzo de 1857, preséntala por el 
mismo interesado, en que se prohibe pira 
siempre y desde entonces en la Armada 
cursar instancias sobre mejora de an
tigüedad: 

Visto el informe que coo presencia de 
todos estos datos evacuó el referido Tri 
bunal de Guerra y Marina, du conformi
dad coo lo opinado por sus Fscales mi— 
litir y togado, proponiendo que con ar
reglo & la antigüedad declara la en la clase 
do Gefe de Escuadra á los Generales don 
José de Ibarra y don Luis Hernández 
Pinzón, procedía que la primera vacante 
de Teniente General que ocurriese en el 
cuadro orginico de la Armada la ocu
pase el referido Ibarra como Gefe de 
Escuadra mas antiguo: 

Vista la Real orden dictada en su con
secuencia en el dia 18 de abril de 1866, 
por la cual, de conformidad con ti pre
cedente informe, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se dispuso, con ar
reglo también a la mejora de antigüedad 
concedida á los referidos Gefes de E s 
cuadra Ibarra y Hernández Pinzón por la 
citada Real orden de 13 de octubre de 
1865, que la* primeras vacantes que 
ocurriesen en la clase de Tenientes Ge
nerales las ocupasen los mencionados 
Gefe * Ibarra y Piozon con preferencia 
á los Tenientes Generales supernumera
rios don Segundo Diaz de Herrera y don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcáva: 

Vistas las demandas que separada
mente interpuso ante el Consejo de Es
tado el referido General don Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcáva, representado 
por el Doctor don Pedro Gómez de la 
Serna, contra las espresadas Reales or
denes de 5 de octubrede 1865 y 17 de abril 
de 1866, con la pretensión de que se dejen 
sin efecto las propias reales resoluciones: 

Vista la instancia de la misma parte 
pidiendo que se acumulasen y corrieran 
unidos los a u t o s en ambas demandas; 
pretensión á que se allanaron mi Fiscal 
y el Licenciado don José María Fernan

dez de la Hoz á nombre de don Luis Her
nández Pinzón, & quien se habia tenido 
como parte en el pleito en concepto de 
coadyuvante de la Administración: 

Visto el auto diclado por la Sección de 
lo Contencioso en 21 da diciembre de 
1866 accediendo á la acumulación de 
autos y declaran lodacaido de su derecho 
para comparecer ante el Consejo al Gefe 
de Escuadra don José Ibarra por no ha
berlo verificado en el plazo que le señaló 
la referida Sección de lo Contencioso 
cuando se le hizo saber, asi como á don 
Luis Hernández Pinzón, h existencia y 
estalo de este pleito por si les convenia 
mostrarse parte: 

Yisto el escrito en que ampliando el 
demandante, con examen del espediente 
gubernativo, las dos demandas presen
tadas, pide que se dejen sin efecto las dos 
citadas Reales órdenes di 15 de octubre 
de 1865 y 18 de abril de 1866 por vul
nerar los legítimos derechos adquiridos 
por el mismo demandante: 

Visto el escrito de contentación de mi 
Fiscal, en que pide la absolución de las 
referidas demandas: 

Visto el que á su vez presentó con igual 
objeto el coadyuvante de la Administra
ción, representado en esta ocasión por el 
Licenciado don Antonio Aparici y Gui
jarro por no poder continuar ol aulerior 
Letrado Fernandez de la Hoz, el cual ha 
vuelto á representar al propio interesado 
en el acto de la vista pública, con la 
misma pretensión de que se absuelva á 
la Administración délas demandas inter
puestas por don Joaquín Gutiérrez de 
Rubalcáva: 

Visto el art. 16, tit. 2/tratado 2.° de 
las Ordenanzas generales de la Armada 
de 1793, que al fijar las atribuciones del 
Director general previen.: «Hará las pro
puestas para lodos los empleos de guerra 
del cuerpo general de la Armada con pre
sencia de lo los los Oficiales que en las 
clases inmediatas fuesen acreedores á 
ascensos por su antigüedad, servicios y 
circunstancias particulares:» 

YHo el art. 17 del propio título y tra
tado, que al prevenir que las propuestas 
que hicieren los Comandantes de los 
cuerpos particulares para los empleos 
de los mismos se pasen siempre al Direc
tor general, qu* las elevará á la Superio
ridad con su informe, aflade; «en el cual 
se comprende que tendrá facultad de se-
ñalar los Oficiales que deban sustituir á 
los que juzguen inoportunamente pro
puestos:)) 

Visto el art. 19 siguiente, que dispone 
que «siendo el acierto en la distribución 
del premio uno de los puntos que mas 
interesan al servieto, poodrá el Director 
general una especiatisima atención en 
sus informes sobre esta materia, consi
derando que haciéndose de justicia dar 
un premio, será en daüo del servicio el 
acordarle con ascenso si falta la instruc
ción necesaria para desempeñar las obli
gaciones del empUo:» 

Vistos los artículos 27 y 28 d . citado 
titulo y tratado, que ordenan que el Di
rector general, al informar en el mes de 
marzo de cada aüo, esprese todas las cir
cunstancias que den un cabal conocimien
to de todos los Oficiales de la Armada 
para la elección de los á quienes se tuvie
re á bien confiar el mando de escuadra 

etcétera, ó el cargo de los cuerpos parti
culares o l e ; y que á este informe acom
pañará seis listas, siendo la primera la 
de los Oficiales de grados mayores, des
de Capitanes de fragata inclusive, distin
guidos en el desempeüo de mandos y que 
hacen fundar concepto de sefialada apti
tud para otros superiores: 

Visto el artículo 29 y siguientes que 
previenen que el Director general, al ha
cer propuestas para promociones, acom
pañará dos lista?, una dj los que escluye 
estando dentro de laantigüedad que com
prende la propuesta, y otra de los que 
prefiere inferiores á aquella antigüedad* 
sin que sea necesario espresar la causa 
en estas listas, pues se refieren á lo que 
consta en el último informe: 

Visto el Red decreto da 3 de setiem
bre de 1856. en el cual por el art. l . ° , se 
deroga el decreto de 29 de diciem
bre de 1841, que establecía las reglas 
que debían servir de base para los as
censos en el Cuerpo general de la Arma
da; por el 2 ° se dispone que esto3 as
censos se confirmarán en lo sucesivo con 
arreglo á los preceptos de las Ordenan-
xas generales de la Armada de 1795. y 
por el 3 . * se ordena pue los hechos dis
tinguidos de armas y los servicios espe
ciales de relevante y señalado mérito po
drán recompensarse con ascensos, aun 
cuaudo este no corresponda por antigtle-
d.ul, siempre que los que se hayan hecho 
acreedores á premio no figuren en ningu
na de las listas de demérito: 

. Visto el Real decreto de 11 de noviem
bre do 1857, que suprimió la Dirección 
general de la Armada, debiendo en ade
lante el Ministerio de Marina resumir las 
facultades y atribuciones de las de
pendencias suprimidas: 

Visto el Real decreto de 9 de noviem
bre de 1864, por el cual, de conformidad 
con lo propuesto por el Miuistro de Ma
rina, de acuerdo con el dictameu del 
Consejo de Ministros, fueron promovidos 
al empleo de Tenientes Generales de la 
Armaba los Gefes de Escuadra don Se
gundo Diaz de Herrera y don Joaquín Gu
tiérrez de Ruba!c\va, en clase de super
numerarios hasta las primeras vacaniet 
que ocurran: 

Considerando que el sistema do ascen
sos establecido por las Ordenanzas de 
1795 no es. únicamente el de rigorosa 
antigüedad, porque sobre no existir un 
precepto explícito que así lo determine, 
los artículos antes citados din lugar á la 
elección por servicios y particulares c ir 
cunstancias, minuciosa y dctiliaJamente 
apreciadas por aquellas: 

Considerando que el Real decreto de 3 
de setiembre de 1856, ciado, no tuvo otro 
objeto que restablecer por completo el 
orden de ascensos preceptuado en las ci
tadas Ordenanzas, dejando sin efecto el 
que regia por virtud del decreto de 29 de 
dioÁmbre de 1841: 

Considerando que aparte de no haber
se espresado terminantemente en aquel 
Real decreto, como en otro caso hubiera 
sido necesario, que en adelante no podría 
haber en la Armada otros motivos lega
les de ascender por elección sino los con
prendidos en el art. 3.°; de suponerse así, 
se deducirla forzozameote, bien que las 
Ordenanzas habían Mdo derogadas en 
parte tan importante, sustituyéndose al 



sistema e !ectjvo de ascensos que permite, ¡ 
el prescrito por aquella disposición úui- ¡ 
camente en los pasos que comprende, ó 
bien que no conociéndose en aquella el 
ascenso por elección, y sí solo el de rigo
rosa antigüedad, habia llenado este va
cio el citadoart. 5 . ' , deducciones que son 
evidentemente erróneas: 

Considerando que en los casos de mó • 
rilo especial comprendidos en el propio 
artículo no es lo que única y esclusiva-
mente da motivo justo al ascenso por 
elección, toda vez que la citada disposi
ción no espluye ni prohibe ta facultad de 
ascender á los que, sin bber contraído 
mérito distinguido en acción de guerra ó 
prestado servicio seüalado y relevante, 
se encuentran sin embargo en condicio
nes determinadas por las cuales la Auto-
ridad <;el Director general puede en ca
sos de promoción, designarlos para el as
censo por ser los que prefiere, auaque 
inferiores á la anUgüedad: 

Considerando que la circunstancia de 
no usurar en la lista de demérito no es 
por sí sola bastante, según las Ordenan
zas, para preferir en absoluto la anligüe-
dad en perjuicio del que se halla en con
dicione? de preferencia, ya porque asi lo 
dispone el art. 29 citado, ya porque de 
otro molo no puede concebirse el objeto 
de las clasific.ic ones prevenidas en el 
artículo 28 que precede: 

Considerando que habiendo asumido el 
Ministro de Marina las atribucienes del 
Direcetor general de la Armada, según 
Real decreto de 11 de noviembre de 1857, 
es evidente que aquel en la propia fecha, 
usando de la facultad del citado art. 29 
de la Ordenanza, pudo proponer el ascen
so de los Brigadieres que con anteriori
dad y con arreglo á la misma obtenían 
los tres primeros números en la lista de 
preferencia, aun cuando en la antigüedad 
de dicho empleo ocupaban dos números 
inferiores; con lo cual no se infirió agra
vio á los que en esta les precedían, como 
tampoco se ha iuferido en los varios ca
sos ocurridos de ascensos por elección 
posteriores al deerelo citado de 1856: 

Y considerando que los efectos produ
cidos y los derechos otorgados por el 
Real decreto de 9 de noviembre de i 8 6 i , 
que ascendió a Tenientes Generales con 
opción á las primeras vacantes á los Ge-
fes de Escuadra don Segundo Díaz de 
Herrera y don Joaquín Gutiérrez de Ru-
balcáva, no pueden invalidarse por las 
Reales c'rdeues de 15 de oclubre de 1865 
y 18 de abril de i86G, reclamadas: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo^Conlencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don Do • 
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
José Antonio de Olañeta, el Conde de 
Velarde, don Pablo Giménez de Palacio, 
don José Eugenio de Eguizábal, don To
más Relorlillo, don Evaristo de Castro y 
Rojo, don Rafael de Liminiana y Briznó
le y don Carlos Yaucli y Condamy, 

Vengo en dejar sin efecto las citadas 
Reales órdenes, y declarar que á don 
José de Ibarra y Autran y don Luis Her
nández Pinzón, solo les corresponde la 
antigüedad en el empleo de Gefes de Es
cuadra desde que fueron respectivamente 
ascendidos en 10 de marzo de 1808 y 50 
de mayo de 1860, y que «ton Joaquín Gu
tiérrez de Rubalcáva tiene derecho á ocu

par IA vacante que ocurra en Id clase do 
Teniente General en eJ orden establecido 
en el Real decreto de 9 de noviembre de 
1864: 

Dado en Palacio á 20 de mayo de 1 tf67. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Miniaros, Ra
món .\Iaria Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallan.lo
s e celebrando audiencia pública la Sala de 
lo C o n t e n c i o s o , a c o r d ó que se tenga Como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gacela.—De que cerljfico. 

Madrid 25 de mayo de 1867.—Pedrp 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R l p . 

íñ . j;t»zf.;st íífT.«2ii:i l i 
Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de Las Rozas, dotada 
con el sueldo anual de 560 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aúos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m p e -

teatemeole documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1835, 
y Real orden de 21 de oclubre de 1858. 

Madrid 19 de agosto de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos de Fonseca. 

premio á Jofta Domimca Gelof* bya de 
don Severino, Miliciano Nacional de Vi-
llafranca, muerden el campo del honor. 

Lo que se an.ur.cia en esto periyd.vcu 
oficiai, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madná 2^ de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos do F o n s e c a 

SESTA SECCIÓN. 
J I M - \ ni: L A nejuDA P U B L I C A . 

Relación número 234 de orden. 

Los interesados quo á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé 
bilos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con 
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 
I N T E R E S A D O S . 

Provincia de Madrid. 
115.571 Doña Teresa Gorrón de Cis-

neros. 
115.570 Dofta Cecilia del Corral. 

Madrid 15 de agosto do 1867.—El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.°B.°— 
El Director general Presidente, Yereterra 

Sección de Administración.—Negociado 
de Suministros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á quo han de 
abonarse á los pueblos de esta provin
cia las especies de suministros hechos 
en el mes de julio último, sean los si
guientes: 

Escudos. Mis. 

Madrid 6 de setiembre de 1867 .— Gre» 
gorio MuQoz.—Por mandado de S . S . , y 
por mi compañero Vallejo, Juan Perea 

644. 
ib s i i r " "' iti , } 

,JbPU 11 ' iüJ :• I ! n ¿ ' 
Jugado de primera instancia del distri~ 

to de la Universidad. 
En virtud de providencia del señor 

loo José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corle, refrendada del £s_ 
cribauo de actuaciones don José Biuito 
y Orgaz. sustituto del señor don Santia
go déla Granja, se saca nuevamente fi 
a venta en pública subasta para pago 

de un acreedor, la casa sita en esta caí-
pita!, calle de Santa Brígida, señalada 
con los números 11 nuevo, 12 antiguo 
de la manzana 3 3 3 . que tiene de super
ficie 5 0 5 metros, 115 milímetros cua~ 
drados, y ha sido retasada, en la canti
dad de 2 0 . 9 6 0 escudos á rebajar cargas. 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas que cubran las. dos terceras 
partes de su retasa, se ha señalado el 
dia 3 0 del córrate mes, á las doce de 
su mañana, en ú audiencia de S . S., 
sita en el piso bajo de la de este terri
torio. 

Madrid 0 de setiembre de 1 8 0 7 . — 
José Benito y Orgaz.—64ü. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Pan ración n 
Cebada fanega. . . . . 1 
Paja arroba » 
Aceite arroba 5 
Lena arroba . » 
Carbón arroba » 

109 
*9f 
175 
927 
162 
527 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Madrid 4 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Administración.—Hacienda. 
En el sorteo celebrado el dia 26 del 

corriente para adjudicar el premio de 
2£0 escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriólo* muertos 
en campaña, ha cabido en muerte dicho 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Muñoz, Magislra 
do de Audiencia fuern de esta corlo 
Juez de primera instancia del distrito de 
Hospicio de misiva, se sacan á publi 
ca subn*ta « 1 dia 1. du oclubre próximo 
y liora de las doce dfe su mañana, en la 
sala-audiencia <íc S . K¿ situada en la 
calle de Jacometnezo, núiu. 8 , cuarto 
principal, y por la escribanía de don Juan 
Vallejo, las fincas que radican en el tér
mino jurisdiccional de Parla, parlido j u 
dicial de Getafe. y son las siguientes: 

Una i ierra en el sitio de la Laguna, de 
caber 6 fanegas: linda á Orienie y Po
niente con los caminos viejos de Toledo, 
al Norte otra de Patricio Marlio y al Me
diodía con olra de Higinio Martin, reta
sada en 000 escudos. 

Otra tierra en el sitio de las Madrigue
ras, que cabe 4 fanegas, y linda á Orien
te con olra de José Sagrario. Mediodía 
al c a m i L a d o las Olivas, Poniente Domin
go Marlio y ahNorte con cerro de la Al-
cantuena, retasa la en 400 escudos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue a noticia d • los 
que desden interesarse en dicha subasta, 
en la que se admitirán l a s posturas que 
se bagan siendo arrestadas a dereeht. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se arrienda la casa carnecería de este 
pueblo, con autorización superior, por 
todo el resto del presente año económico, 
y para sus dos remates ha señalado el 
Ayuntamiento los dias 11 y 19 del cor
riente, á las nueve de su mañana, en la 
casa audiencia, con arreglo al pliego de 
condiciones. 

San Sebastian de los Reyes 3 de setiem
bre de 1867 . — E l Alcalde, Domingo 
Pancorbo. 

" 4 R T h NO O F í C í , 
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VICE PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DI 
CAPELLANES REALB* DE SAN LORENZ> DEL 

ESCORIAL. 

Si' saca a pública subasta el adeuda
miento del Real solo leí Palaucur con su 
anejo el Rincón, silos en la ribera del 
Jorároa; en un solo y único remate que 
se celebrará simutái.eamenle el dia 14 
del actual, á las once de su maltona en el 
despacho del Notario Doctor don Clau
dio Sanz y Rafea, silo en la calle de Ato
cha, m u » . 67 ruarlo segundo en .Madrid, y 
en la fcoñtadiiria de este Real Monasterio, 
bajo el pliego de condiciones qu-* se ha
lla de mamullo en ambos puntos. 

lgualmeute se saca á pública subasta 
el arrendamiento del Real s . to dolPiul, 
con su anejo llamado Palomarejo. en la 
misma ribera del Jarama, en un solof 
único remate, que se celebrará simullá-
neamenle el mismo dia 14 del aclual, á 
las doce de la larde, en el despacho del 
Notaiio Doctor don i.laudlo Sanz y ja
rea, y e:; la Contaiuúa de este Real Mo
nasterio, bajo el pliego de condiciones qoe 
se halla de manifiesto en ambos puo-
los. 

San Lorenzo o de setiembre de 1867.— 
D^pnisio González.—645. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 
iiADUlD- 4867. 
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